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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 22 de octubre de 1970 por la que 86
aprueba la elasiJlcación de las vias pecuarias exfs
tentes en el término municipal de Rubtelos Bajos.
provincia de Cuenca.

-Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Rubielos Bajos, provincia de Cuenca. en el que no se ha for
mulado reclamación o protesta alguna durante su exposición
al público, siendo favorables cuantos informes se emitieron y
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos 1.0 al 3.°, 5.0 al 12 Y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrahvo. de
17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la elasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Rubielos Bajos, provincia de
Cuenca, por la que se consideran .

Vfa8 pecuarias necesarias

«Cañada real de la Mancha a AndaJucfa)}.-Anchura. 75,22
metros.

«Vereda de Santa Ana».-Anchura, 20.89 metros.

El recorrido, direccIón, superficie y demás características de
las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasi·
fieación redactado por el Perito Agrlcola del Estado don Ra
món Hernández Garcla, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans·
curso del tiempo, en cauces nuvlales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2.(1 del Reglamento de Vias Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

Segundo.-Esta resolución, Que >se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general cono
cimiento. agota la via gubernativa. pudiendo los que se consi
deren afectados por ella Interponer recurso de reposición, previo
al contencioso-administrativo, en la. forma, requisitos y plazos
señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, de 17 de Julio de 1958, en armonia con el artl:ulo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción conten~loso-admlnistrativa.

Lo que· comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 22 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

L. Garda de Oteyza.

TImo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 22 de octubre de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vfa! pecuarias exis
tentes en el término municipal de Sisante, provin
ekí de Cuenca.

Ilmo. Sr.: .Visto el ,expediente seguido para la clasificación de
las vías pezuarias existentes en el término municipal de Sisan
te, provincia de Cuenca, en el que no se ha formulado reclama
ción o protesta alguna durante su exposición al púbilco, sienno
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulas 1.0 -al 3.0, 5.° al 12 y 23 del Reglamento
de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944,· en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admimstratlvo de
17 de julio de 1958, 4 '

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
Geners.l de Ganaderfa e Informe de la Asesoría Juridica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Sisante, provincia dE' Cuen
ca, por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

«Cafiada real de Andalucia».-Anchura, 75,22 metros.
«Cafiada y cordel de Extremadura o del Puente Viz-:-arra»,

Anchura, de 75,22 metros, en el tramo B. y de 37,61, zn los tra
mosA,cyD.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las antedichas \'ias pecuarias figuran en el proyecto de clasifi~
caci6n redactado Por el Perito Agrícola del Estado don llamón
Hernández Garcia, cuyo contenido se tend.rá presente en todo
cuanto les afecte..

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por.el trans
curso del tiempo, en cauces fluViales o Situaciones de derecho
previstas en el articulo 2.° del Reglamento de V1as Pecuarias.,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslind~

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la proVincia. para general cono..
cimiento, agota la vla gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición. previo
al contencfoso-administrativo, en la forma-. requisitos y plazos
sefiaiados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, de 17 de julio de 1958, en armonía con el arW::ulo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 22 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

L. Gare!a de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Gana'derfa.

ORDEN de· 22 de octubre de 1970 por la ~ se
aprueba la clasificación de las tJÍa3 pecuarias exis
tentes en el término municipal de Torrubia del
Campo, provtncta de Cuenca..

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificacIón de
las vias pecuarias existentes en el término municipal de Torru
bia del Campo, provincia de Cuenca, en el que no se ha formu
lado reclamación o protesta alguna durante su exposición al
püblico. siendo favorables cuantos informes se emitieron y 1-,&
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos 1.0 al 3.(1, 5.0 al 12 Y 23 del Reglamento
de Vfas Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relaclon con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de Julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
GeaeraJ de Ganadería e Informe de 1& Asesoría Jurldica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Torrubla del Campo, provin
cia de Cuenca, por la que se· considera

Vía pecuaria necesaria

«Vereda de los Serranos».-Anchura. 20,89 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristlcas de

la antedicha vía pecuaria figuran en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ramón Her
nández Garefa. cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto le afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones
topográficas. paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
{',lirso del tiempo, en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2.° del Reglamento de VIas Pecuarias,.
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general cono
cimiento, agota la v1a gubernativa, pudiendo los que se consl
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, previo
al contencioso-administrativo. en la forma. requisitos y plazos
señalados en el articulo 128 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, de 17 de julio de 1958, en armoniacon el articulo 52
y siguientes. de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.- muchos afios.
Madrid, 22 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

L. Garcla de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 22 de octubre de 1970 por la que S6
aprueba la clasificación de las mas pecuarias exis
tentes en el término municipal de Castejón del
Puente, provincia de Huesoo.

nmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Cas
tejón del Puente, provincia de Huesca;

Resultando Que, dispuesta la práctica de trabajos clasifi
catorios en las vías pecuarias del término municipal de refe
rencia, se procedió a su reconocimiento e inspección por el Pe
rito Agrfe-ola del Estado, adscrito a la- Dirección General de
Ganaderia. don Ricardo López de Merlo, asi como a redactar
el oportuno proyecto de clasificación, con estudio del posible
desvío en el itinerario de la- cafia-da real de BarbastrD a 8el
i'Ua. interesados por la Jefatura Central de Tráftco;


